
RESOLUCIÓN

 25084/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Organización de la gestión de la investigaciónProcedimiento:

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de la Resolución del Rector de fecha 5 de abril de 2021, por la que se delegan
competencias en Órganos Unipersonales de esta Universidad y se establece el régimen de
suplencia de los mismos (BOC nº 80, de 20 de abril de 2021)

RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, POR LA QUE SE RESUELVE
CON CARÁCTER DEFINITIVO LA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA EL
DESARROLLO DE LA CARRERA INVESTIGADORA EN LA ULPGC DE 2023
CORRESPONDIENTE A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL PRIMER PLAZO
(MARZO 2024).

ANTECEDENTES DE HECHO

 
 El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran CanariaPrimero. -

(ULPGC), con fecha 2 de junio de 2023 aprueba el “Reglamento 5/2023, de 2 de junio, de
ayudas para el desarrollo de la carrera investigadora en la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria” (BOULPGC, nº 9 de 7 de julio de 2023) que establece los criterios para la
concesión de las ayudas para el desarrollo de la carrera investigadora en la ULPGC.

  Mediante Resolución 2023-0334 de fecha 2 de agosto, del Rector de laSegundo. -
ULPGC se encarga a la Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria (FCPCT) la gestión de la convocatoria de ayudas al
desarrollo de la carrera investigadora.

  Con fecha 22 de diciembre de 2023 se transfiere a la FCPCT la cantidad total de Tercero. -
 euros, para sufragar los gastos de los subprogramas R1, R2, R3 y R4 de esta60.874,65

convocatoria.
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  Con fecha 27 de mayo de 2024, el Vicerrector de Investigación y TransferenciaCuarto. -
emitió una resolución por la que se resolvió con carácter provisional la convocatoria relativa
a las solicitudes presentadas en el mes de marzo de 2024, que se publicó en la página web
del Vicerrectorado, y notificándose la misma a las personas participantes mediante correo
electrónico.

  Transcurrido el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la publicación de laQuinto. -
resolución señalada en el punto anterior, el número de reclamaciones presentadas a dicha
resolución fue de cuatro. Una vez examinadas dichas reclamaciones por la comisión de
valoración, se ha decidido valorar positivamente dos de las mismas, dando como resultado
un importe total de . Dicho importe es inferior a la cuantía total máxima destinada60.277,21€
a las ayudas en la convocatoria del 2023.

  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

 

Este Vicerrectorado es competente para resolver la presente convocatoria, de acuerdo a las
competencias que tiene atribuidas por delegación del Rector en virtud de la Resolución de 5
de abril de 2021 (BOC 80, de 20 de abril), por la que se delegan competencias en los
órganos unipersonales de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

 

RESUELVE

 

Primero. - Conceder, con carácter definitivo, ayudas para el desarrollo de la carrera
investigadora de la ULPGC y correspondientes a las solicitudes presentadas en el mes de
marzo 2024 solicitadas en la convocatoria de 2023, por las cuantías debidamente
justificadas, por un importe total de  En el Anexo 1 de esta resolución se60.227,21€.
relacionan, por orden alfabético de las personas solicitantes, las ayudas concedidas. Así
mismo, en el Anexo 2 se relacionan las solicitudes excluidos y/o las ayudas denegadas,
indicándose el motivo de la exclusión y/o denegación y siguiendo, asimismo, un orden
alfabético.

 **Segundo. -**Publicar esta resolución y sus Anexos en la página web de la Fundación
Parque Científico Tecnológico, en la del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de
la ULPGC, conforme a lo establecido en la disposición décimo segunda de la convocatoria

 . Notificar a las personas interesadas la publicación de esta resolución en lasTercero.-
páginas webs antes indicadas.
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En Las Palmas de Gran Canaria a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO 1. AYUDAS CONCEDIDAS 

 

NÚMERO SOLICITANTE SUBPROGRAMA TIPO AYUDA Importe 

295 Abel San Romualdo Collado R1 Edición 369,58 

382 Alejandra Calderón Ordoñez R2 Estancias 1.250,00 

376 Alicia Sofía Velázquez Wallraf R1 Edición 277,98 

490 Ámbar Pérez García  R1 Congreso 240,00 

312 Ana López Ojeda R1 Congreso 925,00 

333 Ana María Gomáriz Rodrigo  R1 Congreso 350,00 

304 Anabel Mederos Cedres  R1 Estancia 1.250,00 

374 Ángel Gallego Selles  R1 Edición 637,52 

322 Antonio Tirso Ester Sánchez  R3 Estancia 1.133,69 

330 Beatriz Andreu Mediero  R2 Congreso 350,00 

453 Bianca Manuela Sandu R2 Congreso 376,66 

362 Camila Regueiro Ons R1 Congreso 255,34 

363 Carlos José Martel Benítez  R1 Congreso 350,00 

349 Carlos Rodríguez Robaina  R2 Estancia 1.250,00 

351 Carolina Alvarez Díaz R1 Edición 468,52 

348 Celia Martín de León  R4 Congreso 714,50 

361 Cristian David Ortíz García  R1 Congreso 286,91 

389 Cristian David Ortíz García  R1 Estancia 1.250,00 

305 David Curbelo Hernández R1 Congreso 686,75 

305 David Curbelo Hernández R1 Estancia 1.248,64 

401 Elena Plamenova Stefanova R1 Congreso 350,00 

467 Evelyn Alonso Rohner R2 Congreso 194,32 

331 Francisco Javier Gutierrez Pérez R3 Estancia 1.035,66 

500 Francisco Javier Ponce Marrero  R4 Congreso 350,00 

300 Héctor Rubén Díaz Ojeda R2 Estancia 1.250,00 

311 Héctor Rubén Díaz Ojeda R2 Congreso 919,61 

405 Inés Hernández García R1 Congreso 498,76 

369 Javier Luis Álvarez Santos  R3 Estancias 1.250,00 

370 Javier Luis Álvarez Santos  R3 Congreso 78,39 

342 Jesús Alexis Moreno García  R3 Estancia 1.250,00 

337 Jorge Isidoro Matos Rivero  R1 Congreso 350,00 

338 Jorge Isidoro Matos Rivero  R1 Estancia 1.250,00 

472 José Antonio Sosa Díaz Saavedra  R4 Congreso 213,86 

471 José Juan Castro Sánchez  R4 Publicación 1.000,00 

372 José Raduán Jaber Mohamad  R4 Publicación 1.000,00 

429 Juan Antonio Guerra Montenegro  R1 Edición 423,14 

346 Juan Manuel Parreño Castellano R4 Congreso 1.250,00 

365 Juana María Alonso Déniz R1 Congreso 925,00 

356 Laura Vallejo Torres  R4 Congreso 526,40 
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282 Lidia Santana Hernández R2 Publicación 1.000,00 

427 Lorena del Pino Robaina Calderín  R1 Edición 177,18 

302 Luis Adargoma Suárez García R1 Congreso 586,90 

326 Luis Ernesto Monzón Atienza R1 Congreso 925,00 

327 Luis Ernesto Monzón Atienza R1 Estancia 1.250,00 

284 María Couret Huertas  R3 Congreso 350,00 

463 María Cristina Del Río Gismero R1 Congreso 925,00 

480 
María de las Nieves Gloria 
Hernández González 

R1 Congreso 1.250,00 

366 María del Rocío Pérez Solís R2 Congreso 121,82 

422 María Esther Rodríguez Gil  R3 Congreso 350,00 

486 María José Ramos Sosa R1 Edición 333,40 

423 María Soraya García Sánchez  R4 Estancia 1.250,00 

423 María Soraya García Sánchez  R4 Congreso 740,94 

456 Marina Martínez Soler  R1 Congreso 200,94 

303 Markel Gómez Letona  R1 Edición 421,23 

475 Marta García Cabrera  R2 Congreso 1.250,00 

291 Marta González Cabrera R1 Congreso 925,00 

481 Marta Sampalo Morales  R1 Congreso 134,69 

301 Marta Veny López R1 Congreso 394,72 

491 Miguel Borja Aguiar González  R4 Estancia 1.250,00 

357 Miriam Martínez Cantón  R1 Congreso 925,00 

354 Noemi Parra Abaunza R3 Congreso 1.250,00 

386 Patricia del Carmen Pérez López R3 Estancias 1.250,00 

310 Paula Morales Almeida R2 Publicación 600,00 

309 Paula Morales Almeida R2 Estancia 1.250,00 

379 Paula Sarmiento Mendoza R1 Congreso 262,92 

485 Pedro Ernesto Moreira Gregori R2 Congreso 1.250,00 

316 Pedro Saavedra Santana  R4 Publicación 1.000,00 

433 Rafael Alayón Afonso  R1 Congreso 350,00 

433 Rafael Alayón Afonso  R1 Estancia 72,07 

410 Raquel Patricia Puig Lozano  R2 Congreso 233,96 

321 Richard Clouet R4 Estancia 1.250,00 

377 Rubén Miranda Goncalves R3 Congreso 1.250,00 

378 Samuel Falcón Pulido R1 Congreso 460,00 

324 Sara María González Betancor R4 Congreso 280,00 

339 Sara Nieves García Rodríguez  R1 Congreso 350,00 

285 Silvia Muñoz Descalzo R3 Publicación 276,00 

344 Sergio Santana Viera  R2 Estancia 1.250,00 

290 Tania Pereira Vázquez R1 Congreso 314,75 

352 Tara Pérez Hernández R1 Edición 304,85 

454 Verónica Trujillo González  R2 Congreso 925,00 

314 Víctor Galván Álvarez R1 Edición 810,90 
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336 Yen Elizabeth Lam González  R2 Congreso 925,00 

298 Zaida Cristina Ortega Medina R4 Congreso 515,07 

299 Zaida Cristina Ortega Medina R4 Publicación  1.000,00 

404 Zuleima Suárez González  R1 Congreso 298,64 
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ANEXO 2. SOLICITUDES EXCLUIDAS Y AYUDAS DENEGADAS 
 

NÚMERO SOLICITANTE SUBPROGRAMA MOTIVO DE EXCLUSIÓN / DENEGACIÓN 

328 Carmelo Ulises Mesa Pérez R1 

Incumplimiento artículo 12 del Reglamento 
5/2023. No acredita tener o haber tenido 

relación contractual con la ULPGC o FPCT-
ULPGC en el periodo de realización de las 
actividades susceptibles de ser financiadas 

367 Javier Luis Álvarez Santos  R3 No acredita factura justificativa del gasto  

368 Javier Luis Álvarez Santos  R3 No acredita factura justificativa del gasto  

448 Hilario José Torres Herrera  R1 

Incumplimiento artículo 12 del Reglamento 
5/2023. No acredita tener o haber tenido 

relación contractual con la ULPGC o FPCT-
ULPGC en el periodo de realización de las 
actividades susceptibles de ser financiadas. 

No acredita ser miembro de un Grupo de 
Investigación Reconocido en la ULPGC. 

484 
Wendy del Pino Ojeda 

Naranjo  
R1 

Incumplimiento artículo 12 del Reglamento 
5/2023. No acredita tener o haber tenido 

relación contractual con la ULPGC o FPCT-
ULPGC en el periodo de realización de las 
actividades susceptibles de ser financiadas 

493 Pedro Alemán Ramos  R2 No acredita factura justificativa del gasto  

496 Carmen Marquez Montes  R4 No acredita factura justificativa del gasto  

497 Andrea Rivero Pérez R1 

Incumplimiento artículo 12 del Reglamento 
5/2023. No acredita ser miembro de un 

Grupo de Investigación Reconocido en la 
ULPGC. 

457 Mariana Hernández Pérez R1 

Incumplimiento de la base séptima de la 
convocatoria. Presenta certificación de 
asistencia a un Congreso, por lo que no 
acredita la participación en un Congreso. 

489 Itahisa Mulero Henríquez R2 

No hay dotación presupuestaria para esta 
publicación según la base séptima de la 
convocatoria. La publicación presentada 
está indexada en el tercer cuartil del SJR 

(Q3). 

498 Carmen Márquez Montes  R4 
Incumplimiento de la base séptima de la 
convocatoria. No acredita la participación 

en un Congreso. 

473 Ana López Ojeda R1 
Dispone de otras ayudas. 

No acredita factura justificativa del gasto. 

458 
Raquel Patricia Puig 

Lozano  
R2 

Dispone de otras ayudas. 
No acredita factura justificativa del gasto. 
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